
 

 

CONSEJO DE ESTADO UNIFICA JURISPRUDENCIA FRENTE AL PRINCIPIO DE 

CONGRUENCIA EN FALLO DE ACCIÓN POPULAR 

La Sala Especial de Decisión 6 del Consejo de Estado, con ponencia del Dr. Carlos Enrique 

Moreno Rubio, precisó, en sentencia de unificación, que el juez popular puede pronunciarse 

frente a derechos colectivos que no han sido invocados en la demanda como vulnerados o 

amenazados siempre y cuando se cumplan dos condiciones: primero, que estos guarden una 

estrecha y directa relación con los derechos respecto de los cuales sí existió una solicitud 

expresa de protección por parte del actor popular. 

Y segundo, que la parte demandada se haya pronunciado frente a dichos derechos 

colectivos a lo largo del proceso, es decir, que haya ejercido efectivamente su derecho de 

defensa frente a los mismos. 

Lo anterior, por cuanto aunque en materia de acciones populares se busca salvaguardar 

derechos e intereses colectivos, que sobrepasan el aspecto individual o meramente 

subjetivo, no puede dejarse de lado que la protección de los mismos se ventilan a través de 

un proceso judicial dentro del cual se deben respetar las garantías mínimas constitucionales. 


